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PROCESO DE SELECCIÓN REALIZADOS DURANTE EL PERÍODO OCTUBRE, NOVIEMBRE, DICIEMBRE 2023 

N.º 

NOMBRE DE LA 

PLAZA SOMETIDA A 

CONCURSO 

TIPO DE 

CONCURSO 

TIPO DE 

CONTRAT

ACION 

PERFIL DE LA PLAZA 

N.º DE 

PARTICIP

ANTES 

PERSONA SELECCIONADA FECHA 

1 

Agente del Cuerpo 

de Agentes 

Municipales 

Externo  
Permanen

te 

Requisitos  

Educación básica  

Funciones principales  

● Atender a los usuarios internos y externos.  

● Cumple y hace cumplir las ordenanzas 
municipales y demás disposiciones en materia 
de seguridad. 

● Atiende oportunamente denuncias de las 
colonias, comunidades y ciudadanos del 
municipio. 

● Apoya a la reducción del índice de violencia y 
delincuencia del municipio. 

● Protege el patrimonio y bienes inmuebles de la 
municipalidad y colabora en la protección de la 
propiedad privada. 

● Comunica al director y agentes de 
inspecciones cualquier novedad o un hecho 
delictivo que perjudique a una o varias 
personas 

● Monitorear los puntos donde hay cámaras   

● Monitoreo de las instalaciones de la Alcaldía  

● Monitoreo constante en la quebrada huistimil, 
a un costado de la casa del joven  

● Coordina con los agentes de inspecciones los 
entierros 

● Monitorea y comunica hechos indebidos en la 
vía públicas como (personas ingiriendo 
bebidas alcohólicas, parejas haciendo actos 
indebidos en los parques, vehículos 
sospechosos o mal estacionados 

● Apoya en la atención por desastres naturales y 
emergencias. 

● Todas aquellas actividades en apoyo y servicio 
a la comunidad a las que sea convocado. 

● Realizar todas las funciones inherentes al puesto y 

1 1 02/10/2023 
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que sean asignadas por el jefe inmediato. 

2 

Agente del Cuerpo 

de Agentes 

Municipales 

Externo  
Permanen

te 

Requisitos  

Educación básica; experiencia de seis meses a un año; 

Haber recibido y aprobado el curso de la academia Nacional 

de seguridad pública; Amable, responsable, ético en sus 

funciones, trabajador, tolerante, eficaz; Menor de 45 años, 

buena condición médica; Disponibilidad de horario.  
Funciones principales  

● Atender a los usuarios internos y externos.  

● Cumple y hace cumplir las ordenanzas municipales 
y demás disposiciones en materia de seguridad. 

● Atiende oportunamente denuncias de las colonias, 
comunidades y ciudadanos del municipio. 

● Apoya a la reducción del índice de violencia y 
delincuencia del municipio. 

● Protege el patrimonio y bienes inmuebles de la 
municipalidad y colabora en la protección de la 
propiedad privada. 

● Comunica al director y agentes de inspecciones 
cualquier novedad o un hecho delictivo que 
perjudique a una o varias personas 

● Monitorear los puntos donde hay cámaras   

● Monitoreo de las instalaciones de la Alcaldía  

● Monitoreo constante en la quebrada huistimil, a un 
costado de la casa del joven  

● Coordina con los agentes de inspecciones los 
entierros 

● Monitorea y comunica hechos indebidos en la vía 
públicas como (personas ingiriendo bebidas 
alcohólicas, parejas haciendo actos indebidos en los 
parques, vehículos sospechosos o mal estacionados 

● Apoya en la atención por desastres naturales y 
emergencias. 

● Todas aquellas actividades en apoyo y servicio a la 
comunidad a las que sea convocado. 

● Realizar todas las funciones inherentes al puesto y 
que sean asignadas por el jefe inmediato. 

 
 
 
 
 

1 1 03/10/2023 
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3 
Paramédico / Clínica 

Municipal 
Externo  

Permanen

te  

Requisitos  

Bachiller o técnico en enfermería; un año de experiencia 

haber realizado cursos de primeros auxilios y pequeñas 

cirugías; Amable, paciente, responsable, creativo, 

colaborador; Disponibilidad de horario.  

 

Funciones principales  

● Atención de emergencias 
● Curaciones, inyecciones 
● Apoyo con ordenamiento de expedientes y 

tarjetero 
● Mantener limpieza el área de emergencias 
● proporcionar los primeros auxilios que permitan 

estabilizar a los usuarios 
● Realización de materiales para emergencias 

(torundas, compresas, etc) 
● Control diario de pacientes que se les brindó 

atención 
● Acompañamiento en traslado al usuario a una 

Unidad Hospitalaria, en los casos que se requiera, 
vigilando su estado de salud. 

● Colaborar en el desarrollo y organización de 
planes de emergencia  

Todas las actividades asignadas por el jefe para el buen 

funcionamiento y cumplimiento de los objetivos y metas de 

la dependencia. 

2 1 02/10/2023 

4 

Mecánico Obra y 

Banco / Unidad de 

Proyectos de 

Infraestructura 

Externo  
Permanen

te 

Requisitos  

Educación básica, un año de experiencia en puestos afines 

o similares; Conocimientos sólidos en técnicas de obra y 

banco; Liderazgo, capacidad de mando, excelente trabajo 

en equipo, alta capacidad analítica y organizativa; No tener 

antecedentes policiales o penales; Disponibilidad de 

horarios.  

Funciones principales  

● Elaboración de la hechura de estructura y 
colocación de techo  

●  Realización de puertas, barandas, parrillas para 
tragantes  

● Elaboración de estructura y colocación de maya 
ciclón en canchas deportivas o donde lo 

3 1 16/10/2023 
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amerite. 

● Colocación de cercos con alambre de púas ya 
sea en estructura metálica o en postes de 
concreto  

●  Construcción de escalones  

● Cuidar las herramientas que se le asigne y hacer 
buen uso de los materiales  

● Realización de inspecciones y elaboración de 
presupuestos.  

● Respetar, seguir las indicaciones del jefe e 
informar al jefe del trabajo realizado.  

● Todas las actividades asignadas por el jefe para 
el buen funcionamiento y cumplimiento de los 
objetivos y metas de la dependencia. 

 
 

 


